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CASO No. 2219-11-EP

Razón.- Siento por tal que el día de hoy 13 de mayo de 2014, notifiqué la
providencia que antecede al señor Tomás Heleodoro Cedeño Mora, en la casilla
judicial N.° 3186; a los señores Jueces de la Segunda Sala de lo Laboral de la
Corte Nacional de Justicia, con oficio N.° 0046-ADCC-SUS-CC-2014; a la
compañía Naviera Agmaresa y Pormar Trasportes por Mar S.A. en la casilla
judicial N.° 350 de la ciudad de Guayaquil; y, al señor Procurador General del
Estado, en la casilla constitucional N.° 18, como consta de la documentación
adjunta- LO CERTIFICO.-
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Av.12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbollto)
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